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AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= En la ciudad de Quidlo » Ca- 
ber. 

  

MA DE ESTATUTOS DE LA COMPA pital de la Repúbli da del 
  

NIA " TEXTILES MARISOL S.A." Ecuador ) a veinte ] seis 
    

  

de Junio de mil nov 
  

  

     
  

cientos 

  

  
  

      
  

  
  

  

    

      

CAPITAL ANTERIOR $Y8*000.000,00 ochenta , ante mí el Nota- 
SAA aaa, | 

AUMENTO: S3'001.000,00 rio Quinto de este (fantón 

CAPITAL ACUTUAL S111001.000,00 Doctor ULPIANO GAYB(QR MORA, 

comparece el señor MLEJANDR 

DALMAU ROCCA , Ccasaflo 9 a 
E = 

nombre y en represehtación 

de de la Compañía "| TEXTI- 
A E. 

LES MARISOL S . A +. " , en su calidad de Presidente|, según 
iii . Lo a o 

consta del nombramiento que se agrega a la presente escri- 
  

  

tura o. -— El compareciente es 3 ecuatoriano , domici 
CANA 

  

este Cantón , mayor de edad , legalmente capaz par 
o PENA RNAO 

   
  

> 

Ny tar y obligarse ) a quien de conocer doy fe 3 y ,s ce : 
  

Mleva a escritura pública el contenido de la sigui 
  
te mi- 

  

     
- "SENOR NOTARIO: - En el Ra gistro 
  

uras públicas a su cargo y Sírvase inserta    r una 

  

de incrementx de capital social y reforma de Estatu tos So- 

  

ciales de la Compañía * TEXTILES MARISOL Sañe " y € onteni- 
  

do en las siguientes estipulaciones : PRIMER ce - Al 

  

otorgamiento de esta escritura comparece el señor lejandro 

        Dalmau Rocca y en su calidad de Presidente de Text]   les Na 

¡
A
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risol S.A. y como así lo acredita el nombramiento que se agre- 
  

ga en copia , como documento habilitante , debidamente au- 
  

torizado por la Junta General Universal de Accionistas como 
  

así consta también de la copia del acta pertinente que se 
  

agrega como documento habilitante de esta escritura , y Ccom- 
  

parece también el señor Alejandro Dalmau Rocca , en calidad 
  

de Gerente Subrogante y por ausencia del titular , amparado 
  

en el artículo vigésimo de los Estatutos Sociales de esta 
  

Compañía » — El compareciente es casado ) domiciliado en es- 
  

ta ciudad , y de nacionalidad ecuatoriana . - SEGUNDA. 
  

Textiles Marisol S.A. , se constituyó mediante escritura pú- 
EE AG ARA IR NET PA 

  

blica de diez y ocho de Marzo de mil novecientos cincuenta 
    

y cuatro , otorgada ante el entonces Notario Doctor Cristee. 
  

“bal Salgado Y con un capital social de diez mil' sucres % es- 

  

— O 

  

ta escritura se halla inscrita con fecha primero de Abril de 
  

referido año + - Por escritura pública otorgada ante el en- 
  

tonces Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo , el ocho de 
  

Z. Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro”se incrementó 
  

el capital social en ciento noventa mil sucres +. -— Por es- 
  

critura pública de diez y seis de Febrero de mil novecientos , : 
  

y 
sesenta y ocho autorizada por el Notario Voctor Mario Zam- 
  

brano Saá , se elevó nuevamente el capital social y quedó 
  

mn . Y : Lo 
fijado en dos millones de sucres '; por último , mediante es... 
  

critura pública de diez de Mayo de mil novecientos setenta 
  

y seis otorgada ante el Notario Doctor HKodrigo Salgado Val- 
  

déz. y inscrita legalmente , Textiles Marisol S.A. » volvió 
  

a incrementar el capital social en la suma de seis millones 
      de sucres , quedando así fijado el capital social suscrito



  

2 

y pagado en ocho millones de sucres.que es el actual] capi- 
  

tal de esta Compañía Z. TERCERA. - Sentados pstos 
  

    
  

  

  

  

2 

o antecedentes ) el compareciente en la calidad invocafla an 

a teriormente , dando estricto cumplimiento a las resoJfucio- 

. nes de la Junta General Universal de Accionistas de fexti 

o les Marisol S.A. y a nombre de esta Compañía ', DECLA] sa) 

» Que incrementa o eleva el capital social de Textiles Mari- 

a sol S.A. en TRES MILLONES U UN MIL SUCRES y, 3"001.000   

  

más ) a fin de que con el actual capital social “suserfito 
  

  

  

e 

10 y pagado que es de OCHO MILLONES DE SUCRES ( Y 8* .000.P00,00 | 

. quede fijado el capital social. en ONCE MILLONES UN mn) SU— 

so CRES ( $” 11'001,000,00 ) el Este Capital social inerpmen- 
  

   
15 tado de tres millones un mil sucres se halla Íntegrampnte 
  

. suscrito H pagado , parte con capitalización de reser 
214   

facultativas y el saldo mediante depósito hecho en caja de 
, 715 

  
  

la Compañía y previa renuncia ) desde luego y, del der icho 
18 
  

  .de preferencia de los socios accionistas y de contoradsad 

con el siguiente cuadro * : , | 

  

    

CUADRO DE DISTRIBUCION DEL: AUMENTO DEL CAPITAL DECLA ADO: 
  

  

  

  

Sl | 
le 

de del -Suscrip- Capital Sus-=,, DÍ e Pago en * Y 2aAjb 

cana ción de Re- Efectivo 
. Quen: crito sservas facultativas 
  

Alejand lmau Rocca 1'425.000,00 1*425s 900, 00 mear 125 2000, 00 

0,00 
   

   
  

Antonio DalmMRQocca 773+000300  "VIZe 500,00 500,00 
      
  

  

  

  

  

  

23 

2. Francisco Dalma geo 773000500 * 772. 500,00 500,00 O, 00 

es Miguel Dalmau Figueras 15.000,00 15.000,00 oros 0,00 

eo Angel Dalmau Figueras.  15+000,00 45.000,00 amm: Pob 

3'001.000,00 3*000.000,00 1.000,00 3001 000, 00 
          De con: 

28 e conformidan con e st e ino "pmariéer dr mo ea " 
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Textiles Marisol S.A. el cuadro distributivo del capital so- 
  

  

cial que se encuentra totalmente suscrito y pagado es el si-. 

guiente : 
  

Accionista Capital suscrito Capital sus- Total N%. de 4ccio- 
  

y pagado actual. crito y pagado Capi- nes de cada 
  

que se incrementa tal socio." 
  

  

  

  

Alejandro Dalmau R. 3'800.000,004/1*1425.000,00 151225.000,00 5.295 

Antonio Dalmau Re  2'060.000,00v 773 .000,0042'833.000,00 2+833 

Francisco Dalmau Re 2'060.000,00 y 773.000,00%2'833.000,00 2.833 

Miguel Dalmau Fo. 10.000,00 Y 15.000,00 /  55+000,00 495 
  

Angel Dalmau F, 10,000,00 y 15.000,00 Ú 55,000,00 y $5 

  

  KA 

sig *000.000,004/3'001.000,00+/11'00.1,000,00 11.001 4 

  

  7 

. . m . , PA - 

Este aumento de capital como queda ya demostrado se lo reaw 

  

  

liza , mediante capitalización de reservas facultativas 
  

con la suma de TRES MILLONES DE SUCRES ( SY 3*000,000,00 )» 
  

de conformidad con el Balance de la Compañía , el treinta 
  

y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho y , el 
  

saldo ,) mediante el depósito en caja de la Compañía de la 
  

suma de un mil sucres [( S/ 1.000,00 ) ,» depósito que reali- 
  

r 

zan los socios Antonio y Francisco Dalmau Rocca + - Se de-|. 
  

ja constancia que los accionistas renunciaron al derecho 
  

de preferencia , según consta del acta que se agrega en Cco- 
  

pia +» - b ) Que reforman los Estatutos Sociales de Texti- 
  

les Marisol S.A. » a fin de armonizarlo con el presente au- 
  

mento de capital , de tal manera que el Artículo Sexto di- 
  

social de la Compañía es de ONCE MILLONES     
  cn 

y. dividido en once mil 
AA EE ESE SO RRE    

      una acciones de un mil sucres cada Unas - El Artículo Oe 
e



10 

An 

5 

bo sucres cada una.-ACCIONISTA: ANTONIO DALMAU ROCCA, Capital Áctual: 
160 

a 3 

  

«. tavo de los Estatutos Sociales de esta Compañía dirá ARTICULO OC 

TAVO.—-Las acciones serán nominativas y ordinarias y dstarán mu 
  ) 

1 $ 

meradas del cero cero_cero uno al once mil uno inclustive,en una 
dl í 

  

  

mb 

12 

17 

18 

] 1 
sola serie,y su traspaso se hará en la forma y condiqiones pre- 
  

| | 
vistas en la Ley de Compañías” .-El.Artículo Trigésimd, parte refe 
  * 

i 

rente a la suscripción del Capítal dir£:"SUSCRIPCION PEL CAPITAL 
      -|SOCIAL.—La suscripción del capital social se ha efectuado por 
  

los accionistas de la siguiente forma: ACCIONISTA: : ALEJANDRO DALMAU 
  

[ROCCA,Capital Actual: tres millones ochocientos mil sutrres; Nueva 

| 
      [Capital Suscritozun millón cuatrocientos veinte 'y cinco mil su- 

| 
cres;jlapital pagado en Depósito en Caja: cero,cero,cerp,lapital 
  

— , 

|Pagado con Capitalización.de Reservas Facultativas:un millón cua 
    
¡trocientos veinte y cinco mil sucres;Capital Total: CINCO MILLO- 
  

NES DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL SUCRES. (3/51225.000,p0), equiva= 
  

o 

lentes a cinco mil doscientas veinte y cinco acciones de un mil 
    
  

dos millones sesenta mil sucres;Nuevo Capital suscritp:setecien 
  

  

tos setenta y tres mil sucres;Capital pagado en Depósfito en Caja: 
—— 

  

. «|QUINIENTOS SUCRES;¿Capital pagado con Capitalización die. Reservas 
109 
    
Facultativas:setecientos setenta y dos mil quinientos sucres; 

  

Capital Total:DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES| MIL SUCAIS 
        
(21833. 000,00), equivalentes a dos mil ochocientas treinta y tres 

  
       

acciones de un- mil sucres cada una +—ACCIONISTA: FRANC CO DALMAU 

  

"|ROCCA,Capital Actual:dos millones sesenta mil sucressPapítal nu nueve 
  

suscrito:setecientos setenta y tres mil sucres;Capitall pagado en 
  

Depósito «en Caja: QUINIENTOS SUCRES; ¡Capital pagado con] Capitaliza- 
  

.|ción de Reservas Pacultativas: setecientos setenta y des mil qui— 

e 
? 

  

    nientos sucres¡Capital Total:DOS MILLONES OCHOCIENTO TREINTA Y 
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15 

16 

TRES MIL SUCRES, equivalentes a 2.833 acciones de un míl sucres 
  

cada una+.—ACCIONISTA: ANGEL DALMAU FIGUERAS.-Capital Actual:S/40. 
  

  

  

Facultativas S/15.000,00;Total Capital:5/55.000,00,equivalentes a 
  

55 acciones de un mil sucres cada una.-ACCIONISTA: MIGUEL DALMAU. 
  

FIGUERAS;Capital Anterior:S240.,000,00;Nuevo capital suscrito:Y/15« 
  

000,o005Capital pagado con Depósito en Caja:0,0,0;Capital pagado 
  

ltal:9/55.000,00,equivalenetes a 55 acciones de un mil sucres cada 

    

    
  — | 

neira o al Licenciado José Dalmau,para que juntos o separadamen= 
  

te cada uno de ellos obtengan ante las Autoridades respectivas” 
  == lud 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.d)Se 
      

adjunta como documentos habilitantes además de los ya expresados, 
  

| 
la Autorización de Inversión Extranjera que concede el Ministerio 
  

  

! 
de Industrias,Comercio e Integración,a los socios señores Miguel' 

y Angel Dalmau Figueras,por su condición de ciudadanos españoles, 
  

  

das en la Notaría Quinta de este Cantón.-Usted,señor Notario,se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.HASTA AQUI LA MINU! ' 

  

    

y que ha sido elaborada por el Sr.Dr.Germánico Maya Rivadeneira, 
—     

  

i 

la celebración de esta escritura se observaron los preceptos le-: 
    

1 
4 

      A 
sn Pan R.-El Notario,f. )pr-0. Gaybor Mora HABI L 1 TANK T E Si 

    

000,00;Nuevo Capital Suscrito:15.000,00;Capital Pagado con Dep 

sito en Caja:0,0,0; Capital pagado con Capitalización de Reservás 

con Capitalización de Reservas Facultativas:S/15.000,00;Total capi 
h . 

una.-c)Que facultan expresamente al Doctor Germánico Maya Rivade- 

TA) que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

domiciliados en esta ciudad,en dos copias debidamente protocoliza= 

bogado,con Matr.Prof.N%1704 del Colegio de Abogados de Quito.Para 

pales y leída que le fue al compareciente por mí el Notario,se ra- 

cifica y firma conmigo en unidad de actopde lo que doy fe.fejA. Dal-



    CMI am La mp Y 7 A Lo t 

Quito, Marzo 27 de 1.978 

Señor don. 

Alejandro Dalmau Rocca | 

Ciudad ...   Distinguido señors 

La junta Gereral de Accionistas de la Compañía 

"TEXTILES MAR Y SOL S.4.", reunida el día de hoy, tuvoa bien 

reslegirlo Presidente de la Sociedad, por el período de dos a- 

ños y von todas las facultados y atribuciones que le confiere - 

la ley y los Estatutos Sociales. 

  

  Reemplazará al Gerente en caso de musencia, - | 
|    

   
  

Particular que me es grato poner en su conoci- 

ito para los fines legales, consiguientes. 

   
   

(ón 
AA 

07 A A mau Filiueras 

CERENTE y 

ACTA DI POSESIONS Acepto la designación de Fresiderte del Direg | 

torio y de la Compañía "TLXTILES Lhn Y =C L Sh." y tomo posesión 

po Ye | 
_ AA / | 

a jandro Dalmau R / A 
, ejanéro «lalmau 4iocca. . | 

1 y Y | 

  NOTAs3 El señor Mguel Dalmau Figueres es el Representate Legal de 

la Sociedad. e 

insciito el presento 

YE o cccdal Re- 
unto bajo el NO sumo cess 

Con esta fecha queda 
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PROTOCOLIZACION 
  

AUTORIZACION DE INVERSION 
  

SR. MIGUEL DALMAU FIGUERAS . 
  

  

  

        
REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CCMERCIO E INTEGRÍACION. - 

Ea 

EN SO, de las facultades que le confieren los Decretos Supremos meros 
  

ar RARE 1 

setecientos ochenta y nueve, de oncd de septiembre de mil novecienrftos se 

    
tenta y cinco y mk1 ochocientos setenta y cinco, de veinte y video de - 

    

septiembre de mkl novecientos setenta y siete; y, VISTOS: el Decreto Su- 

  

preemo número novecientos setenta y cuatro, de treinta de junio de mil no 
a PS 

  

--vecientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo númeral nove- 

  

cientos setenta y cuatro, de treknta de junio de mil novecientos siptenta 

Z tl 
  1 

-y uno, teformado mediante Decreto. Supremo número novecientos-A, de diez 
  | 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la declaración número - 

  

ochocientos cincuenta y sidte de veinte y seis de marzo de mil novecien 

  

tos echenta, efectuada por el sepor Miguel: Dalmau Figueras, de nacilona- 
    lidad espanola la solicitud y la documentación correspondiente que| re - 

      ! 

posa en los archivos de este Ministerio, R E SU ELOV E: AUTORIZÓ al 

  

    
   

  

ueras, de nacionalidad española, residente 
, , 

AN má re   

Sen formz lega], según lo ha demostrado fehacientemente, pokh 

A XX 

de la ViSKXRKInmigrante, otorgada el siete de marzo de mil novec| 
  

cincuenta y 8 > por la Dirección General de Inmigración y Extrahje - 

  

  

ría con Registro núfgro diez-cincuenta y siecte-=cincuenta y uno, pafa - 

que invierta con el carácter de inversionista nacional, en la consfiruc- 

    

  cíón, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones O dire - 
    

    

chos de compañás o por constituirse en el Ecuador. El señor Míguel ||Dal-     A UE, E | 
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mau Fígueras que tendrá la calidad de inversionista nacional,-conferme—, 

al régimen común de tratamiento a los capitales extranjeros y sus re- 
  

formas, har'a uso de la presente autorización las vecds que fuere necep 
  

satóo para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada de 
  

esta Resolución, conferida por el Notario Público. Disponer que la pre- 
  

sente Resolución sea protocolizada en ¿na de las Notarias Públicas del 
  

E 
  

—— EPR 

v : 

pais.- COMUNIQUESE. - ado en Quito, a di-ciseis de Abril de mil nove - 
A 

cidntos ochenta . - Certifica. firmado) Milton Cevallos Rodriguez. - 
  

Subsecretario de Comercio e Integración.” firmado) Econ. Wilson Flores 
  

Jácome. Director Nacional Administrativo Financiero.- RAZON : Hoy 
  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Quinta 
  

á mi cargo, en una foja útil, la autorización que antecede.- Quito, a 
  

  

veinte y dos de Abril de míl novecientos ochenta +. - El Notario. firma-" 

do) Dr. Ulpiano Gaybor Mora.- Hay un sello. 
  

  

  

Se protocolizó en la Notaria 
  

Quinta a mi cargo, en fe de ello confiero esta QUINTA 
  

COPIA CERTIFICADA en los mismos lugar y fecha de su prorófolizaci'om. 
mm 

  

: 

  

  

AS, 

    
    

Y 
- Y » a 

- : 
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erertate cesodución een rrotocolicoóa ca Us Ge les so 
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' AN 8 

La . 

Es á 

> , ACTA DE JUNTA GUNERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS do La COMPAS IA 

"TEXTILES MARISOL 3. A, Ñ 

2 : | Diulaibra 7 30 1979 | o. | 

ie o, . . | 

En la ciudad Je .uíto, a los siato dí2s dal mas de Vicianmbra da mB1 novg- 

cionteos getinta y nuavey en el torcsr piso del inmuatla ubic.:do en la 

calle 33110 Horizonto “0. 123, Ss -ndo las cuatro de la tarda, 372 pouniaron 

las siguientaos personas? Mojandro Yalmau Rocca, antonio Dalmau |touza, 

O iianciaco dalmau Rorcas “inusl dalmau Figueres, Angol Dalmau Fiqu ras, y 

, por unaninidad decidieron reunirco en Junta Conerad 'Mmivarsal do hesionis- 

tes da Textiles "urisol Y. ee Preside la sosión ol creo “1 ¿anda dalmou 

q
 

Cs
 

“n
 

” e Rovca 6n su calidad do Presidente, y ectóa como Soceratario e “iguel 

dalmau Figue as en su condíción da Serent» da la Compañías | 

Íntes y nm £i Prosidenie disrana cue Sucrotaría forme da liícte de los asist 

la presencia del capitel social representado en esta Junta. 

Secretsria forma la lista de los esistontos que es la sizquiento: | 

Alejandro Dalmau Rocca, portador de 3.800 accionos de 31,000 cada   Udcesacincranoornoororaianoconarorrsrrosarraocarororro e DDD DD(, 00 

una... er rrenconcarareacacnacoccconacacracoascoosooro 2060.00), 00 

41,000 cada Me ncesanoccocoanncanoscosarnconorararocro 20060000), 00 .     
   

    

Miguel Dalmau jJdgres, portador de 40 uccionos de 

$1.D00 cada Undesre are no narra sororsaarerrorncarnos!/ 40,090), 00 

Angel Daimauy FiguoraskAportalor de 40 «eccionss de 

es 
AAA EE AAA AAA AR 60.004,00 

  

$11.000 24d 1 Undencrocrroseo 

SUnan. '¿9,090.000,09 

Encontrandose proscarte 8d cioónto pur clanto del capital pagado y [ostan= 
  

de en asta Junta tados les accioniotas, av declora pur parto de la Pru- 

siloncia instalada la acoiéón y co de doctora al orden del dia ud ca dal     Lengz oiguicntos



  

e 

q
 

pitalo 

20, rocador sd 03 del caso Y roformar los £stautos que sa altera» 

rían de producirse uste inoremento de cupital, 

El ¿brosídeta toma la palauta y soure el prirsr punto dal Ordon del 
14 

Dia, expresa que como se aprecia dol alanco de la Corpañfa, curra» 
A 

do al 31 de Diciemore del año anterior, la Compañía dispono de los, 

haberes necesarids en las 'cuentas de reservas facultativas, lo que 

facilita al incraomento del cepital para seguir capíta1lizando a la 

Compañifaz y considora qua tomendo de las r3servas foacultativas $e 

puéda proceder al aeunsento de capital social Ze esta Compañfa en da 
ta 

suma de tros millon de sueres. ste aunento lógicamente dobard 
” 

realizarca conforme a claras disposiciones de los Estatutos de la 

Compañía, y a las normas da la Ley de Compañías, es decir que el au+ 

mento dobs realizarce a prorrata de las eacciones que cada unu de 

los socios posóo en esta Compañía, y se oncerga al señor terento que 

inmediatamonte ofectds al cuadro sobre el incremento del capital, 

coma asf ofertivamanta suceda, yy. esta ro0.izado, da lectura a los . 

demas accionistas para su aprobación y es ol siguientes Al señor 

Alo jnadro Dalmau Roccas le corresponderá de las:ir servas faculta» 

tivas la suma de un millón cuatracientos v«inte y cánca mil sucres, 

setenta y dos mil quinientos sucr 8 en este eumentos al señor Miguel 

Dalmau Figueras, 12 corrospunderta la “suma de ' duínca mil sucres, y, 

por último 35L SEÑOR Angel Dalmau Figueras, la suma de quince mil su- 

Cros. Este dricromento ilcual dada uno de los 'acciunietas tiene dera» 

cho se. lo ha tomada, exprosa el Cerente a prerrata de las acciones. 

que cada uno due los 'ac:ionistas tiene en la Compañias Sao acuerda a» 

demás "que la suna de quinientos sucres que msetarían para com: letar 

la acción de los socios Antonio y Frenciísco Valmau se la roalizaré 

mediante depósito en caja de la. Compañía en ofectivo, dejando expre=- 

sa constancia de la renuncia que hacen los damíás socios al Jerecho



      

   
     

   

A 

...2 

sonta ol siguiente 

Nombre del Suscrij.- 

tor=Accionista 

Alajandro Dalmau Re 71,425,009,00 
Antonio Dalmau "  773,090,00 

. Francisco Dalmau * .773,000,00 
Miguol “almau Fo « 15.230,00 
Angol Valmau F. "o 15.059,05 

Capital Suscrito 

  

. +. 

! N en la suma de tres millones un ail sucrost 

en .425.000,00 

a 772.500,06 
"  772.500,00 
"15.000,00 
" 15.500,00 

. . .. o». * > l . . . . a | 

cuedro explicativo dal capital quo -l 

. 

Fago con copita- 
lización de rocer- 

vas facullativise 

* ir 

  
Pago dn 

tiv 

El 500,01 
" 500,0 

3umenfa ahora 
.. 

ofec- Tptal 

eí4 425.000 
173,000 
773.030 
15.099 
15.000 

  

y3.031.U00,00 

Para tervinar 61 ¿resfiénte manifiesta por tanto ol capi 

Congañifa 

formidad 

“5,000.06 10,00 

con el siguiente cyadro! 

con esto incrmento será ol de once millonz=s dol 

41.050, qu 

    

      

  

   

      

  
  

+3.001.9Ju 

1 social de la 

uúcres y do con 

     

Accionista Capital suscrito Capital suscrito Total Cani do. acciones 
, y pagado actual y pugado que se tal c/socio. 

incrementa 
Alejandro Ddalmsy $3,890.090,00 41.425,090,00 45.225.000,00 2.225 
Antonío Salmau R."2.060.0273,00 "  773.000,00 52.233.000, 03H 2.955 
Francisca Dalmau "2.050.0U3,00 "” 773.000,00 9200332309,09: 2.8353 

Miguel Dalmau " 49.009,30 ” 129.0390,009 " 55.000,01 55 
Anj¿el Yalmau . 43.000,00 “ 12.9.20,07 no. 22.009,00] 55 

il 

TOTAL $8.000.000,00 93 .¿001.030,00 (11.001.000, 0hp 11.091 

resulovo, 

da que para armonizar los Estatutos Sociales con el aunef 

se deberá anotar de esta reforma que el Artícu 

Estatutos Sociaulos, deberá decir: Art. Sexto: £l caj.ital 

“- Compañía es de once millon-s un mil sucras, dividido en 

acciones de un mil sucros cada una». El irtículo Octuvo dá 

Sociales do esta Compañía dirá: Art. Octavos lus accione 

tivas y ordinarias y estarán noneradas del cero coro cord 

id uno inclusivo, en una sole serie, y su trospaso se h: 

condiciones previstas en la Ley de Compuñilass El Ax 

0) parta roforente a la suscrpción del capiítul dirá: g 

socíal.- La suscripción del capital social se hs 

           

   

    

! 
| 
| 

unanimidad 

ptonoces posar 

G y se acuor= 

to que hoy se 

o Sexto Joe los 

social do la 

co mil unu 

los Estatutos 

serán nomina= 

uno al onca 

rá en las —for- 

tículo Trigó- 

socripción dol 

feciuado par 

o Dalanu Ro-» 

    



  

... 

ceca, capital actual: tros millones ochocientos mil sucresj Nuevo cupi. 

tal suscritos un mílión cutrocientos veinte y cinco mil sucresj Capital 

pagado on depósito en cajas caro, coro cerog Capital pagado con capitan 

lización do reservas facultativas: un millón cuatrociuntos veinte y cán- 

co mil sucros3 Capital Total: cinco millones doscientos veinte y cinco 

mil sucros, equivalentos a cinco mil doscientas venta y cinco acciones 

do un mil sucros cada unas Accionista Antonio Dalmau Roccas Capital Ac=- 

"tual: Dos millones sosenta mil sucres; Nuevo Capital Suscrito: Setecien= 

tos setonta y tres mil SUCroB; Capital pagado en dopósito en caja: qui.» 

¿nientos sucres; Capital pagada con capitalización de resorvas facultati- 

vas: setecientos setenta y dos mil quinientos sucres¿g Capital Totals OD 

millones ocheciantos treinta y tres mil sucres, equivalentes a dos mál 

ochociuntos treinta y tres accionos de un mil sucres cada unas Accionista 

Francisco Dalmau Rocca: Capital Actual: dos millon=3 sosenta mil sucres $. 

Nuevo capital suscrito : setecientos setenta y tres mil sucresj Capital 

pagado con depósito en cajas quinientos SUCTOS; Capital Pagado por tapia 

talización de Posepvas Pacultativas: setocientos setenta y dos mi2. qui- 

nientos sucresjcapital total: dos millonos ochocientos treánta y tres mil 

SUCTOS, oquivalentes a dos mil ochocientos treinta y tres acciones de un 

mil sucros cada unas Accionista Miguel Dalmau Ficueras: Capital Actual: 

cuarante míl sucres3 Nuevo capital suscrito: quince mil sucres;z Capita) 

pagado con depósito en cajas cero, cero, ceroz Capital pagado con capi 

talización de reservas facultativas:í quince mil sucres¿j Total Capitals 

cincuenta y cinco mil sucres equivalentes a cincuenta y cinco accion2s de 

un mil sucres cada unas Accionista: Angel Dalmau Figueras: Capital Actual: 
e 

cuarenta míl sucresj Nuevo capital suscrito: quince mil sucres; Capital pz 
a 

gado con depósito en caja: Cero, cero ceroz Capital pagado con cápitalio 
s 

zación de rosrevas facultativas: quince mil sucresz Capital Tótals cincuer 

ta y cinco mil sucres equivalentes a cincuenta y cinco acciones de un mil 
N 

3ucres cada unas 
s 

í 

Por no tener mas asun:ios pendientes cue tratarse sa concede m:dia hora de 
s 

receso para que se proceda a la redacción de esta ecta,y, reinstalada quo 
a 

> 

fue la s6ue'ón y laofa £ntegramonte esta Ata, es aprobada por uanimidad



  

á 

> ...s    
       

        

| firanado para constuncia todos loy auietontos. Su lyvanta la 209 
siuto do la nocha, 

¿BA 7 2 

4 
Y “o e” 

ALEJANORO DALBNU ROCCA -    

      

* Presidente    

FRANCIA 

Enmendado.- 5.- 5. - VALE 

5 
. «1 A A do LA P . , A . cl ; 

.
 

z 

-Se:otor.:5 ante mí , y en fe de ello 

confiero esta T HR C ERA - COPIA CERTIFICADA » Gobidamen= | 

te firmada y sellada , en Quito , a veinte y sieto de A¿¡0Sw 

    
    

0 to de mil novecientos ochenta » -= 

     
Se 

So QUA 

       



  

30N3 Dando eumpliniento a lo dispuesto en el artículo Se 

gundo de la Resolución Xg 9639 expelida el diecinueve de - 
_ los corrientes por la Superintendencia de Compañías, tomó 
nota al margen de la nateis de la escritura pÚbllos de me 

mento de capital y reforma de estatutos de * :TEXFILES MAR 

Y 30L S,ñ. ” otorgada ante el suserito Notario el veinte y 

seis de junio del año en curso, que se la aprueba mediante 

la Resolución antes mencionada ,- Quito, a veinté y dos de 

Septiembre de mil novecientos ochenta ,= 

    ybor N 
m0 SS el Cantón Q Quito. 

  

RAZON: Mediante Resolución nánéro nueve mil señtcientos treinta 

y nueve de fesha diecinueve de Septíenbre de mil novecientos 0. 

chenta, suscrita por sl Superintendencia de Compañias, se aprug 

ba la escritura de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos - 

de la Compañía " TEXTILES MARISOL 8,4, ", colebrada ante el Ego 

tario Quinto de este Cantón el veintiseis de Jualo de mil novo» 
cientos ochenta, suyo testimonio antecede; y, dando cumplimiene 

to a lo dispuesto en el Artículo Tercero de dicha resolución ¿e 

sentó razón del Aumento de Capital y Reformas de “statutos an - 

tes mencionada al nargendo la escritura matrís de Constitucióno 

de Compa ía , otorgada ante el Koteto doctor Crictfbal Salgados 

el dieciocho de msrzo de sí1 novecientos cuncuenta y cuatro,cuyo 

archivo se encuentra actueluente a mí cargo ».» Quito, a veintítros



OTARIÍA 
RIMERA 
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=> ES Eb 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | velo 11 

so__Seption de ientos och: Po 0 ' 

a Ros 7 >) Ñ NOTARI da Gel MA a 

| NE E o 

[Con esta fecha queda inscrita le Resolución número nueve Mil _ +. 

aelscientos treinta y nueve, del señor Superinte ente. de Poll | o: 

pañías del Ecuador, Encargado, úe diez y nueve de Septien 

m1T Hovesientes echenta, bajo el número 1 ] e 

trial, tomo 12.- Se tomó nota al margen de la insoripoién >. 

ro_535 de 14 de Abril de 1954, a Fs, 68 del Registro Mero Lale 

tomo 85. Queda archivada la segunda copia cert ficada de la 2 

oritura Pública de Aumento de Capital y Heforma de tatu 2.44 

la Compañía "TEXTILES MAR Y SOL S.A.", otorgada el 26 d 

lde 1980, ante el Notario Quinto de este Cantón, Dr. 2p14nb 

bor; se da asf cumplimiento a lo dispuesto en los lo 

(y quinto de la citada Resolución, de conformidad a lo est a 

uso e el Degreto 73) de 22 de Agonto de 1975, publicado . 
Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo a > d8. $64 

len el Repertorio bajo el número 18732.- Quíto,(A oqho de ns, 

bre de mil novecientos cohentas- EL REGIST | Po)


